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HECHOS RELEVANTES: 

 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad la ciudadana 

Marcela Patricia Jiménez Arango demandó el numeral 2º del artículo 192 

del Decreto 262 de 2000.  

  

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Según lo estipulado en la Carta Política, a efectos del ascenso es necesaria 

realizar un concurso de méritos abierto a toda la ciudadanía? 

 

RATIO DECIDENDI: 

 

“El artículo 125 de la Constitución consagra dos reglas generales: los empleos 

en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones 

constitucionales y legales; además, el nombramiento de los funcionarios 

debe hacerse por concurso público, salvo que el sistema de nombramiento 

no haya sido determinado por la Constitución o la ley, lo que no se aplica a 



los empleos de carrera. En consecuencia, el nombramiento de funcionarios 

en cargos de carrera debe hacerse, salvo excepciones constitucionales o 

legales, mediante concurso público. La disposición constitucional no 

distingue si se trata de nombramientos para ingresar o ascender en la carrera 

al establecer el concurso público como condición del nombramiento del 

funcionario que pretende ocupar un cargo de carrera. Si la Constitución no 

distingue entre el ingreso a la carrera y el ascenso a la misma – sino que por 

lo contrario impone, en ambos casos, que se cumplan “los requisitos y 

condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 

aspirantes” (art. 125 C.P.) –, no corresponde al intérprete distinguir entre estas 

dos eventualidades para efectos de determinar el alcance de la regla 

general sobre el nombramiento por concurso público. El concurso público 

tiene como función no sólo la escogencia según los méritos y calidades del 

aspirante (arts. 125 y 209 C.P.), sino el aseguramiento de la igualdad de 

oportunidades (art. 13 C.P.) en el acceso a las funciones y cargos públicos 

(art. 40 num. 7 C.P.). De limitarse el mecanismo de nombramiento de 

funcionarios de carrera por vía del concurso público sólo al ingreso a la 

carrera y excluirlo, así sea parcialmente, del ascenso en la carrera, no sólo se 

desconocería el texto del artículo 125 de la Carta, sino que se vulnerarían los 

derechos fundamentales a la igualdad de oportunidades y a acceder al 

desempeño de funciones y cargos públicos.” 


